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RESOLUCIÓN W” 91.1.1.1. . 

LUIS SALAZAR EXCKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

GUÉ el señor dean Claude Botella, en su calidad de Apoderado 
de la compañía extranjera “AIR ERANCE” , con el patrocinio del 
Goctar Marcial Aquinsga, ha comporecido a este - Despacho para 
solicitar la calificación, inscripción y publicación del Poder 
que la mencionada cómañia confiere a su favor; 

QUE al efecto han sido presentadas tres copias certificadas 
de la protocolización Gel documento atinente al referido Poder, 
efectuada en la Notaría Décimo Scgunda del cantón Quito, el 20 
de marzo de 1991; 

QU0B5 dicto Poder guarda conformidad con los  reguisitos 
establecidos en el Artículo 424 de la Ley de Compañías; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario, ha emitido informe favoranle 
para la continuación del trárite, contenido en el Memorando [3* 
DJ.CA5.91.339 de 3 de mayo «e 1991 7 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIXEPO.- CALIFICAR de legal y suficiente el documento 
efectuado cn nación extranjera, para sus efectos en el Ecuador, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 428 de la Ley 
do Carmpañías, referente al Poder conferido por la compañía “AIR 
FRANCE” en favor del señor Jean Claude Botella, de nacionalidad 
francesa. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón 
Quíto se anote al margen de la inscripción del permiso para cporar 
en el Ecuador concedido a la compañía extranjera “AIR FRANCE? 
“5 que consta bajo el WN" 20, Toro 96, de 14 de enero de 1965, la 
presente aprcbación del mencionado Poder. Sa sentará razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER gue en el Registro Mercantil del cantón 
Quito se inscriba el Poder conterido por la compañía extranjera 
PAIR FRANCE?” en Zavor del senor Jean Claude Botella, constante 
de la protocolización de 20 de marzo de 1931, efectuada on la 
Notaría Décimo Segunda del cantón Quito, junto con la presente 
Resolución. Se sentará razón de la inscripción que se ordena. 
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que en el mismo Registro Mercantil 
se fije y se mantenga fijado por seis meses, un extracto del 
documento registrado con su número de orden y de fecha, de 
"conformidad con el precepto contenido en el Artículo 33 del Código 
de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola “vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de 
Quito, el texto completo del Poder constante de la protocolización 
de 20 de marzo de 1991, efectuada en la Notaría Décimo Segunda 
del cantón Quito, esta Resolución, la solicitud del peticionario, 
la razón de la inscripción en el Registro Mercantil y fijación 
del extracto correspondiente. 

   

9 CUMPLIDO, vuelva el expedilinte. 
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    Dr. Salazar Becker 
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